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VISTO
La Resolución Decanal N.° 2274/2015,

.i

Y CONSIDERANDO'

Que se han deslizado errores involuntarios en la confección del
Anexo de la Resolución;

Que en tal sentido es conveniente dejar sin efecto la Resolución
para evitar confusiones posteriores;

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE

Artículo 1°: Dejar sin efecto la Resolución Decanal N.° 2274/15.

Artículo 2°: Protocolícese, comuniqúese y archívese.
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